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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 

COMALCALCO 
AYUt~T;.'\¡I.tiENTO CONSTITUC IOt!Al 

2021 - 202t,. 

REGLAS DE OPERACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DENOMINADO "IS086 APOYO 
ECONOMICO PARA LA COMPRA DE SEMENTALES" DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 

TABASCO. 

Q.F.B. GREGORIO EFRAIN ESPADAS MENDEZ, Presidente municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 
115 fr~ácipn 11 y IV de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de 
la cbns~ifución política del Estado libre y soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 33,83 Fracción Xll \d,e la 
Ley O~~ánica de los Municipios del Estado de Tabasco. i~ ~ \.1·~'\1. 

sf·~ j"' ; l ~.~-AV. í/ ~ r \.-i~ ~ V 

. ;t - · ;t. CONSIDERANDO -"' ~ tp -~ 
~R iM ERof'ou( de conformidad con lo establecido por los articulas 115 de la Constitución P~lltic;~j 
jo~ E¿ta~ds Ll idos Mexicanos, 64 y 65 de la constitución política del Estado libre y sober~rJo dk 
rkb~Jcd; 2 } 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el municipio d~ \ ~ 
p;90a~~~~p ltiFne personalidad !urídi~a propia ~ ~u funci_ón primordial es prop~9la[~ el gobi_ern~ V 
~-~mocratlcd¡hara el constante mejoramiento econom1co, soc1al y cultural de sus hablt.ant~s,..JJl~dH~Jlti 
~prestaciór::L~~ los.:~ervicios públicos. !f ~ f- - , ::.. :l ~ 
s J GUNOo:J qu~ ~~~conformidad en lo establecido en los artículos 64 y 65 de-la-eon~tityción~Política 
de/ E~tado LiBr~ ~ Soberano de Tabasco; 29,30,31, y 33 de la Ley Org~níca de losj1únieipioi =del 
6stad~ df ta~Ásl~o. el municipio tiene la facultad y la obligación de p¡6mover, s,oordina-~7-eXped-~rl 
rpfitif, apro,b1rJ v¿1~~1ar, otorgar, a~i~nar, _de_signar y ~~rticipar en el d_g~á~r.9TióJnteg_r~l~del'm_unici~io 
la 9orrecta j?res~a:c1on de los serv1c1os pu_bhcos mun1c1pales, con -~ objetivo oe al:5at1r las-carencias y 
¡ l l 1 j f1 1t l. 1 bl "d d . d' ; 4{-~t:ago_qu_e_,Jl ~-e :r~_a ~-~ ~~ ,;~!.i.~.comun1 a es 1n 1genas. ¿ / .;"~ L::'~ ~:: ..,. ;. _::::;;:;j 

--~~ ' / "'>,:""..- - ¡ fi.i L - . - ~ +- -! ' 
TE_RCERO: Q~~r.~t~cue!~ ~lfli~e~Orgánica de los t\¡1urí.icipio.s _deLEstaqc(de=Ta?a~~~~~w~us, 
art1culo 82 Fracc1on 1 y X~;-"" w , """ ~-~ -' "== - ·· =1 

' / .... fl '- r·-= '""']".- .1'\¡--:c- .""" / ... ~- ¡· i· --= _. ~ "' ~~ 1 
.. ;<! ..a' ¡\ \ ~ :::...:¡ t;. \\ - ;o ~.~ """ -=-

1. ~~~p'la cll!.~ se"P.J'eVf 9.?rrespdnde~ la DireGéión de Desarroll.o. J?l}jg_ir,Goor~inar-:.Y·.§Q._ntrs>)]'\.~ / ' 
¡l .la "4~f ?~~ 1ej~;c~~ión·: _,·- - ... ~': . \ ?e _( los .. :· {¡ p_r~l:!.~mas ~~ _,.:~ · 
( /fof:~lito ~ prom~9o~ -~oc1oec~no/m~ca para el desarrollo d~ll_t\11~pro._ = ~ - ,~- · -:.1 

XV. Las demas que le atnbuyan expresamente las leyes, reglc:nrrentos, y las que le encomiende 
directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

CUARTO: El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
faculta al ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observación general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones, y 

Servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a 
las reglas establecidas por ello en la citada Ley. Por lo que se emite el siguiente: 

---------------------------~ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 - zozt, 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE 

SEMENTALES" DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

a) Solicitud en formato libre con nombre, firma o huella del solicitante. 
b) Copia de su credencial de elector legible y vigente del solicitante al 200%. 
e) Copia de la UPP (Unidad de Producción Pecuaria), 2023 o 2024. 
d) Constancia de actividad económica expedida por la autoridad local de donde esté ubicada la 

unidad de producción. 

------------------------9-------------------------
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A YU!jTAM IE UTO CO~ISTITUCIOUAl 
"lO:t-1 • 2Ql4 

e) No ser proveedor adscrito al programa "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE 
SEMENTALES", los familiares de los criadores no serán beneficiados con el apoyo si la 
adquisición es directa a un familiar. 

f) Dictamen vigente de la prueba de Brucelosis y Tuberculosis con el100% de la UPP registrada. 
g) Los sementales adquiridos dentro del programa "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA 

COMPRA DE SEMENTALES" no podrán ser retirados hasta el término de la Feria Municipal. 

n. 
t,rrt'bs SOLICITANTES DEL PROGRAMA PARA ADQUIRIR GANADO OVINO Y POR<(!~O 
! ~: DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS GENERALES. ; ll"lo\. '". r \'- lJ el ~t. 

/ h) Sojic"tud en formato con nombre, firma o huella del solicitante. e!;_~~~ 
) i) ~Copja~e ~u crede.n~ial de ele?to~ legibl~. y vigente del s~licitante .a~ 200%. \:,:., ~ \? ~ 

-~J) Co1stanq1a de act1v1dad econom1ca em1t1da por la autondad mun1c1pal en donde desarrolle s ~ 

1~ 
1 [ M tivida)j'es pecuarias. · "'- _- \1 
k) Nb H{ proveedor adscrito al programa "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA ~~ 

1 
SE~ENffALES", los familiares de los criadores no serán beneficiados con el apoyo si ·1"1 \l\ 
a~qf.Hlsi6ión es directa a un familiar. f~'tÍ\ ~ 

'- \ 1) ~oss['n'\ent~es no podrán serretirados hasta el término de la Feria Municipal.;; l '. :=· -~ ·. ·. · -' 

,, c
1 
,n~· DELAOPERA~~~~:~~:~LPROGRAM,{ " ~~~ 

I¡Arttículo 3. U31 Dirección de Desarrollo será la encargada de la i~tegrnciQI{}.gel padrón de ~ 
1 

b~nef¡cijri.h ~fol icita~tes) , c~ptura •. pr~?esam!ento y . resg.u~~1~-a~ la i~fb~ry'áció_~ . e~g~¡ 
h= S?mpren~!!2d ade~:~ de !_a orgamzac1on soc1al y reg1ona ~?._9C1on de ternto¡¡o-'mRmclpaL. .. _. 

a) La persona b~n,f.J,9faña·a~ ·Rtograma, una vez cumplidcf c{ n)oJ regl]isit~1 
acudira a la DirecCió-ri \ 

de Fif1afizás\con ~u c¡ed~otTal cte_ elector originp ly ara recibir- el a¡:¡oyo::soliGitado-y· firmar=l~ ~ 
docurñé_Dt! Ción (0ecesaria:para,su t febida integ[áción del expediente dergasto~-=- ~ ·~- - J 

b) El p(b,dúct&'.eptfe~ara;u~il'Joto~Ír~fí}\digital;.~~l ejemplar adquiridJ.i.~nexando~su númerq"de 1 
't1 

t; • ·•' ·1 · n · · " ' · · ; t' d 1 d · · · • él1,c~ l - t 1 - J arE1.·e¡ y nu1:9ero;;._en a~p1e~11a, como~s~gwm1en p e a a qu1s1clo~-}~ s~rQeJl.-ª._:-::- · _ ;:::;.:~ ~ . 
e) Lajbir~9~ión de-0~~~óiiÓ""realizarª ~.trámites pertir)_en~ P~? Tc=l eñmpro!Yacióh deli?.:ro=§fa!n'ª 

"IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE SEMENTALES" 

---------------------------~---------------------------

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 2024 
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3.1 PARA LOS SOLICITANTES BENEFICIADOS DEL PROGRAMA EL APOYO 
CONSISTIRA EN: 

• Solicitantes de apoyos Bovinos, se apoyara hasta con $10,000.00, (Diez Mil Pesos 
00/100 M.N.) 

• Solicitantes de apoyos Ovinos, se apoyara hasta con $4,000.00, (Cuatro Mil Pesos 
00/100 M.N.) 

~~ 
1 

• Solicitantes de apoyos Porcino, se apoyara hasta con $3,500.00, (Tres Mil Quinientos 1r Pesos oo11oo M.N.) 
1 
p,, 

~tfl!_ración del programa comprenderá del 02 de enero de 2024 y hasta agotar existenci~ ~~~~ 

¡ta{ ~~fP.\Iicación de ~sta ~etodología siempre estar~ sujeta a evalu~ción y estricta au.toriz~CtQri 9~! 
t L .Jitulªrt de la d1recc1on de Desarrollo, considerando los t1empos necesanos pasa. ~s_u 

"".)
1
_ im'Pffi'ment_ación y ejecución en correspondencia a la autorización de los recursos ec0nór:nis_o~ 

¡
·.··~ Y) cp?)~fio dar cumplimiento al calendario de actividades del programa "IS086 'AP<JY<¡J 

1

·- EC ' N[O MICO PARA LA COMPRA DE SEMENTALES". 1 ~" 
1 ü ~ \~ 

l. . ... ~JJ !fjj\ . 
\ l ~-:._ e· • SECCION 111 ~ fi K e~ "Í 

"'fDE bOS PROVEÓORES y CARACTERISTICAS DE LOS SEMENTALES DE GANADO BOVINO 
.... 1 n m ¡-e;:- -~-d ;;;;. ~~ 

L · s ¡c\i~aor~s de ganado bovino, interesados en participar com9Íroveedoq3s,én el ____ ~ ~ 
p~o~rt1 ~a "IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA ~E\SI;.M_5:NTÁtES" de_g_erán~ ~ 
ClJmp ir-con los siguientes requisitos: ,4,_: =-=- ~-;:;J,.~ __ .. "?': . .. , lllf CY /í- ~ 

t tJ.) -~eberán _gfese.nt~r sy ~y.furrentación que los acredite c9rfÍ6 criadores d. ~~g.llitr. o.---::-·.,. a]. i 
~~ ·.( \ -~.:'\.1 ·-7 ,l'J ~ 

2- No ser benefjciarig~ael~pW>gta~ma. ../:....~~- :;._-;:~.~:!f. 1 ~ .: · - . 

3- Contar-·6ó'r( l6s ·JoéYmeñiói,i :m regJa de los sementales·eñ ganaao b.Q:VinS~que 7prese~ntará. =::1 
4- El SE(rJ;~nt~i~n gañaa6-bdyí~-de!>_e Rresentar_l~~rñarca a fuego del {ié.rfü-en·lii pie~ 9 

5- El ~?íf.lntai~~E(,Qa~a~b-cf'Í~~ ~~~r~po~a~,~farete ide~tificador¡t.~~e~sfrc:_ a~e~~ STN~IG~~ ¡-
6- HaJoflrb~z·.9/aict')~:;:~ r~~~n~e a e BruGelos~s_ y ~ubercui?~IS. j J/- ~ - - : .- -· · · .. ~ ~ 
7- El ~emental ep gana p-oov1no. debe tsmer·una-ecl.ad rnrnlma,.de~1..5'me..se_s~y~m...axtma .de::hasJª~ 

20 meses para poder participar en el programa. 
8- El criador debe presentar documento del porcentaje de fertilidad del semental, 
9- El criador deberá firmar carta compromiso en la cual participen ambas partes. 

1 O-El criador deberá presentar la tarjeta SINNIGA y relación los aretes de los sementales que 
participarán en el programa, los cuales deberán ser entregados en la Dirección de Desarrollo 
del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

---------------------------~---------------------------

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 - 202'• 
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DE LOS PROVEDORES Y CARACTERISTICAS DE LOS SEMENTALES DE GANADO 
OVINO Y PORCINO 

11-No ser beneficiario del programa. 
12-Contar con los documentos en regla de los sementales en ganado OVINO o PORCINO que 

presentarán. 

d h CAPITULO 111 

~~ d't.' 

/

u ~ DE LA ATENCION, PARTICIPACION Y RELACION DE LOS BENEFICIARIOS DE;L(4 l':, 'f:. 
,.· . ...._ PROGRAMA. ,J fA b• ~' 

q \ ~ ~ 
¡"Artículo 14. La participación de los solicitantes con aceptación del programa es imp<:>r:tjt~)e_,:pár~ 

.·~ ) aY_OLecéf las ~cciones de transparencia y rendición de cuentas, de supervisión y seguimiento de' la 

l
-r· éjecucio

1
1
''rldel mismo. Para lo cual y debido al alto impacto social de este programa tiene, i sí coTh~ 

11 1 rtP ~ · 1 t d 1 · · 1· · t · d · ., \ f 1m 9
1
an,c1a por e monO e OS recurSOS econOmiCOS que Se ap lean; Sera ma ena e reVISIOr¡ 

de la Con\rploría Municipal, órgano de control y auditoria del Ayuntamiento. ""'- J 

.:..-.:.~1 ·)_[U IDij . . d D 11 1 bl d 1 . t . . d 1 1 .. ~ ~b f " . - l m \ a ~~ 1recc1on e esarro o, es a responsa e e a m egrac1on e a re ac1on ue ene 1c1anos \J 
"'~ f :o=csplictt~nJ~s), captur~, procesam.ient?. y ~esguard~ de inform~ci~rJ ~~"_fleneral ~ 
') ! c~~Pf~Rdl~~do ademas de la organ.lzac~on soc1al, ad~mas. de dar ;~~gUimlent?1~1 :~grao~-~ ~ 
! La aP,hcac1on de esta metodolog1a Siempre estara suJeta ~ la evalua910n=Y= estncta 

aÓtdri~ábón del titular la dirección de Desarrollo, considerandoAo,s tiempos,rfe_ces·arios para 
sJ H pikmentación y ejecución, en correspondencia a Ja ~u1.priZ?2iü!J/de_.los recursos ' 
eJoho~icos y con ello dar cumplimiento al calendario de·ac tiviaadés -del.pmgrama .. :.'JS086 

~~ - APcD{~~ ECON,0\~1.9.~.1!\ARA ~COMPRA DE SEMJ~TALE~" · j_1
• ·;~- .· - ....:--:d 

El pa~~n 1~~~~ef~~n~~sera ~~~egrado de ~cue~?o p9n lo d1spu~~t¡> ~n la presen~e .Regl { 
de Op.e.~a,~l0~, ~~-e~po:~=:~pon~_ablhdad de la d1r~?:::?o~~~ d~f>e:~aJ~~J?.l1-~º-n~r~ncla conJ9 
Ley.-'FGc;leral:qe' Tra!J_Spa_renSla Yt Acceso a laj nformac1on Publica GJJbernamental,~y co_!l e 
ílfñlE;4ptÓp(>sitg;de }o~tdbuir en.~foordina,.6ión de acciones CC!D~otros prpg~amas que son 
Ldoifíplemé~tariÓ!~.-iiite'r~ambiaodo la inforn:{ación y evitar con eljQ-Ia~.a ~.~. plicidacrde .apo.yo~~ / 

r 
( ~4 ~~ J) '"""· -~ \ 1 ! L , e ~ ~E ~ 
! .Q ~ -.:,?~~· ... o ~ ~ .''YP-'~. ·--~-.,.-o- . -0---~~ 
1 ·"'"? b'..,. Áf1';P" ---=--= -- ./ ) 00 

o - J" . -·- - .. - - - ' 

CAPITULO IV 

DE LA SUSPENSIÓN Y BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSIÓN DE LOS APOYOS DEL 
PROGRAMA. 

1- Cuando haga mal uso del programa y viole las reglas de operación . 
2- Por falta de recursos presupuestales y financieros por parte del otorgante. 
3- Por conflictos causados por el solicitante y alterar el orden durante la ejecución del programa. 

---------------------------·---------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 o 2024 
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4- El solicitante no colabore con la verificación y supervisión del apoyo solicitado. 
5- Por la aportaéión de información falsa o apócrifa. 
6- Por lo que las autoridades electorales emitan en su tiempo y demás leyes 

La notificación de baja deberá ser fundamentada y por escrito, para lo cual será facultad del C. 
Director de la Dirección de Desarrollo, debiendo este notificar personalmente al beneficiario. 

-------------------------··------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 - 2024 
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DIAGRAMA OPERATIVO DEL PROGRAMA: 15086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE 
SEMENTALES. 

Inicio 

1 
la Dirección de Desarrollo apertura y da a conocer el 

programa APOYO ECONOMICO PARA tA ADQUISICION DE 

SEMENTALES. 

La Dirección de Desarrollo recibe las solicitudes de los 

interesados para su revisión, 

expedientes correspondientes . 

• 
captura e integra los 

La Dirección de Desarrollo notifica al solicitante 

las causas y motivos por las cuales no podrá ser 

beneficiarlo del programa. 

BENEFICIARIO 

Se registra en el padrón de participantes como 

criadores. Se presenta en la ventanilla 

1 1 1 1 1 ti 
El prestador de servicio notifica a la Dirección de 

supervisión pertinente para corroborar se ha 

realizado la venta 

aprecie la persona 

semental adquirido 

la Dirección de Desarrollo integra la comprobación necesaria, la cual se 
envía a la Dirección de Administración para el trámite correspondiente al 

seguimiento de la entrega del cheque del apoyo. 

------------------------------~----------------------------

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 -2024 
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PROGRAMA: IS086 APOYO ECONOMICO PARA LA COMPRA DE SEMENTALES 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, POR 
LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE---------

Tercer Regidor _ ¡ e_; g~nfol l eJ'g.Jdor y Síndico de Hacienda 
- - q ~;\~ 

1 
C arto Reg1dor Quinto R~~fdor j¡·' "'¡~;,::;:;::~;:; l ~ ;;;~ t~:~-~-

1 ,! ~ ;r': ~ 
EKf CUMPUMlEN-rO .• A POR LOS ARTICULOS .f~fRACCION 111 , '1~ .'51 . 5-2, ~5);'"'5j -y_ 6 , 
FRACCION 11, DE LA . LOS MUNICIPIOS DEL' ESTADD Ql; TABAS9?,.r:S$'P-ROMUlli!AN 
REGLAS DE LLO SOCIAL,·:nENOMINÁ.~(}fo~ ~~ ~~ij'~~~P0Yd 
EC EMENTA~ES"- DEL li7fUNICIP¡\6ij!s-(&9NL4_1,.0' t<;:_o¡ 
T Y OB_~ERVANCIA, EN LA Gl!:J.6AD·· !e_E·..,e0rY!~~G~U~Q 

~E .fcN~ ~ /~ 
Q.F 02~~p AS MÉNDEZ 

SÍDENT M · · r IPAL 

TAM.IENTO CONSTITUct_19,NJ\~~f'~M!JJ!ll_O,LPT9l-D~ 
__ D~ M_ES _I?E J?.I~IEMS~~:·~~~:{f'~~~~S ~MI~ ---.--- ------ ------- -,----- --s,.:, -.... ~;,::-.--~ ~~~ ~ ----

-<:(·~t(O ' 1: ... // ·'-:-::.,---...... 

C. PARMET 

SECRETAR,v.o~~J<:.~~.'-"'11 

: t:cr~ETARíl~ 

-----------------------·-----------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COIVIALCALCO 2021 - 202'• 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: RQkOsISw8klkyxqoSIUPn6BGS9AXDX+L/BUbU6VvAbnRDQ9rkY5EoxOcZZt2PPKPuHjVBo5a
sNiVcFyCwp2oh4mQ+Gr06gPqZuoK2948GgOFDlgcPmM1eTgJ1jhroR9X71lwSzZpF/EuIaHZwzxHgw7uCfUQTMs
+5BTRXWBOZ/eC1elpQhmuT3mJLIeVyjHTwTap63ZTQgdlKp/0pfETIOONuQOeXHF92vkAMv7ShLmC0Xkm9SG3
YJMp24whV2n5DhTtUBYtH3eAW0mRzglHd6Go2P6tPwNoTygX/gj/x1ME+IEnn3DZqPD1KIbflnKMe1+jQx9ovu46P
fN12eUq6w==
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